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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

27140 Resolución de la Autoridad Portuaria de Huelva por la que se hace
pública la formalización del contrato para la ejecución de las obras del
proyecto constructivo de "Enlace ferroviario entre el paso de las Metas
y el Muelle del Tinto en el Puerto de Huelva".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Infraestructuras.

División de Proyectos y obras.
c) Número de expediente: 593 PH.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.puertohuelva.com.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Definir y valorar las operaciones necesarias para la renovación

de la vía general 1 entre el paso de las Metas y el estribo norte del puente del
Tinto, en el Puerto de Huelva. Para ello se ha previsto que mientras se estén
llevando a cabo las obras se desvíe el tráfico ferroviario por la vía general 2,
que deberá ser reparada para que pueda dar servicio en condiciones de
seguridad.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 31 de mayo de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 3.448.457,08 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 2.922.421,25 euros. Importe total:
3.448.457,08 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de junio de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de julio de 2011.
c) Contratista: Construcciones Sando, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 2.098.298,34 euros. Importe

total: 2.475.992,04 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: El Precio más bajo.

Huelva, 27 de julio de 2011.- La Presidenta, Manuela A. de Paz Báñez.
ID: A110061083-1
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